
NUMERO 66. LUNES 7 DE NIATO DE 1800. 	 8 CUARTOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los
,),Bpletisesoficialei se » han de remitir al Gobernador respective

por cuyo Cc/oda:Lo se pasarán á los editcireit -de' los mencio•
iÅdos perióieos"	 I 9

(Real órden de 3 de abril de 1839.)

('....

Este periódico se publica los lunes, miereolei y viernes

Los suscritores de esta ciudad pagarán 6 reales al mes, llevarlo
ä domicilio; y 8 los de fuera, franco de porte.

Los anuncios p irticulareslue se quieraninsertar enel Bolefin

previa licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando lo

'permitan las camunicacionAs ofiendes, pagarán antieiparlaineni

medio real por hnea.

I	 I.

h11111(11 lif 111111:11.	 ,CMIUM.-747

Se suscribe en la imprenta y ad mini gra2iou n 1(r . estweriótlico, calle de S. Agustín, núm. 68. Puede haeipse tt; sitge .rioion, remitirndo su importe en libranzas 6 sellos de franqueo al editor del Boletín

n
	 	41,111•~IMIM

PARTE OFICIIL.
• PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Sefiora

(O. D. G.) y in augusta Real familia

continúan m'el Real Sitio de Arvn-

juez sin novedad en su importante
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
'

Tert
• JithEAL DÜGRETO.

En vista de las razones que Me ha es--
puesto mi Ministro de Fomento, de con-
formidad con lo consultado por el Ileai
Consejo de Instrucciorr priluiea, y en vir-
tud de lo que establece el art. 19 de la
ley de 9 de setiembeede1t577—

Vengo en disponer que . mi Gobierno
se encargue desde e enei .O, de 1861,
del soaieniniiento 'del ' Instituto de segun-
du . ens,eñanza de la provincia de Cana-
rias, mediante la cantidad alzada de
110,000 it's • (hiela misma deberä satIS-1,
facei-iedtraImentel '4i'EStado:	 ,.;

Dádo"enrlialä. nqo' ä once dé abril de
mil ochocientos sesenta.--Está m'idea-
do de la Real mano.—EI Ministro de
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

• 2i;t n

MONTES.—G111GULA11.

Por Real Orden de esta fecha, dicta-
da en el espediente promovido por Don
Eladio llamo ') del Rivero, dueño (le la fer-
renio de lseña, provincia de Santander,
en el que, acqié:ni.os9 á ..1,01eal &den
de e abril de 1831 ' Pretender'« se le
adjüdique jpoe'd Precio (le la tasacion,
Y que no se saque ä pública subasta un
a provechamiento forestal pedido por el
Ayyntamicuto de Buesga y el Padzineo
det p‘ tieble,fdelyafle, S. M. la Reina se
ha .8,4 iiile.oandar, entre otras cosas.
..que,4141.1os interesados ,que debieron
l'exilar los espedientes que prescribió

(rifnetla saberana resolucion, y que no lo
hayan hecho aun, los instruyan empe-
zándoles precisamente antes del 51 de
diciembre de este año si no quieren, en
caso contrario, sufrir el perju' leie ä que
haya lugar.»

Y - habiendo acordado la Reina que
esta resolurion sea apreciable ä todas
las provinrias, se lo comunico ä V. S. de
de Real Orden para su debido . cumpli-
miento.

Dios guarde, A V. S. muclieS•años.—
Madrid 2 de abril de 1860.--Corvera.--
Sr, Gobernador de la provincia de

I NSTRVCCION PUBLICA . :--NEGQCIADO 5.°,

• eiVäiie1 :2e .lerante solicitud son debidos
les:PiaireSos de la primera enseñanza.
ha Le j udo hiere mandar que luego (Le
recibidds los • presupuestos municipales
ifl dives créditos deban hacerse rebajas
que jet:ten ä la instruccion pOblica. pase
V. S. e" dpitt 'de los mismos ä ;las Juntas
provinCialüKVel ramo; ¿inc eStas Juntas
con proferencia a los demás trabajos, los
examirreedetenidamente, y en caso 'rece-
rio inIroduznin en el régimen de las es-
cuelas las moditieaciones para que estu-
vieren facultadas, y cuando no hubiere
medio hábil de verificarlo reinitan con
su informe ä este Ministerio la copia de
has presupuestos para los efectos opor-
tunos; en la inte/igencia de que siendo
obligatorios estos gastos no puede pres-
cindirse de Saiisfacer/os cual correspon-
de, y que no se consentirá demora algu-
na en esta parte.

De Real Orden lo digo ä V. S. para
los efectos correspondientes. Dios guar-
de A V. S. muchos años.

Madrid 11 da abril de . 1860.—Corve-
ra. Sr. Gobernador de provincia de.

Excmo. Sr.: Llamados al servicio
activo de las armas casi en su totalidad
los batallones provintiales cuando consi-
deraciones de la más alta importancia
que han sido ya digna y ventajosamente
resueltas lo exigieron; aniquilado en su
origen por la sola indignado') y despre-

darán las órdenes convenientes para qu
desde luego emprendan la marcha ri sus
respectivas capitales los 10 comprendi-
dos en la velador) adjunta, a sí romo
para que el almacenamiento de las ar-
mas, prendas mayures y equipa y licen-
ciamiento de la tropa se verifique con

las formalidades establecidas para estos
casos; quedando reunidos en la capital
de la misma provincia, ínterin otra cosa
no seordene, los Jefes, Capitanes, Tenien-
tes, subtenientes, Capellan, Médico-ciru-
jano, sargentos primeros, cabos y banda
que la ley de 25 de noviembre del 059 con

los sueldos, haberes y beneficios que en
la misma se determinan en esta sitna-
cion. Los Tenientes Coroneles ¿le los ba-
tallones provinciales que se formaron
cont la fuerza de dos de estos pasarán ä

situacion de reemplazo, dándosele la po-
sible preferencia en las colocaciones ac-
tivas como justa remuneracion de los
servicios que han prestado; y es por id-
timo la voluntad de S. M. manifieste ä
V. E. queda muy satisfecha de la pron-
titud con que dichas fuerzas frieron or-
ganizadas y puestas en estado de servi-
cio; del importante que han prestado
los que en la Peninsula tomaron ä su
cargo el de la infantería permanen-
te, y de la seguridad en que está de
en contrarios con iguales condiciones
cuantas veces sea necesario cooperar en
su esplendente pureza la honra de la na-
cion y ä la defensa de las instituciones
en que esta tiene escrito cen la legitimi-
dad del derecho y con la razon de las
victorias el augusto nombre de Isabel
II, Reina constitucional de España; y
que han de mostrarse tan bravos y sufri-
dos como han estado en Africa los provin-
ciales de Sevilla y Málaga, y tan decidi-
dos y leales como lo han sido en el Coll
de Crea los de Mallorca, Lérida y Tar-
ragona.

De Real órden lo digo ä V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 13 de abril de 1860.—Mac-crolniii.
Señor Director general 'de Infanterie

por falta de fondos, la misma Real &den
'inc se participe a/ Ministerio de Fomen-

to, al cual compete proveer ä estas ne-
cesidades, cuidar de queno se irrogue()
Perjuicios ä los Maestros en sus legiti-
mis derechos y ',re:venir los conflictos
que por esta cansa .pudieren suscitarse
entre las AnforidadeS. Con objeto, pues,'
de dictar las ' ineifidas conveyieptes en,:
tiempo oportuno, á fin de	 pimpi-, 30
pío de cada año se hallé qteddido al ser-	 Al efecto, los Generales en Jefe de los
vicio de modd qu iio pueda sufrir in- mismos y los Capitanes generales de los
rupcion alguna, la Reina (Q. D. G.) ä	 distritos, puestos de acuerdo con V. E.,

•Para introdnir la regularidad en el
régimen econUmico de los pueblos, por
por Real4irden de 16 de febrero último
espedida por el Ministerio de Goberna-
cion; S. M. tuvo ä bien disponer, entre
otras cosas, que cuando despires de ago-

tados los recursos estraordinarios resul-

tare défIM en los presupuestos munici-
pales, precedan los Gobernadores iieas-

ligarlos de nuevo haciendal las hbujas

oportneas en los créditos, especialmente •MiNISTERIO DE LA GUERRA.
en los del capitulo de firstructlen

•
Organizado el servicio,de la enseñante'

en armonía con las circunstancias

(meza delaseealidades sin imponer Sa-
crificios insoportables, no llegará el caso
de hacer alteraciones en el espresado
capitulo, ä menos de- falta de prevision
y tacto por parte de las Autoridades pro-
vinciales. Si á pesar de todo y por cual-
quier motivo hubieren de quedar en des- cio priblico el lar' criminal como impo-
cubierto las atenciones de las escuelas tente a borlo de San Lirios de la Räpita

y no queriendo la Reina (Q.1). G. ) que
los sacrificios del puis continúen más
allá de lo puramente preciso, se ha dig-
nado resolver vuelvan los referidos ba-
tallones al estado de disoluc ion en pro-
vincia, verificándolo por el örden de
antigüedad con que frieron convocados,
si bien de un'mOdo distributivo enire los
cinco ejercites en que se halla divi4ida
le Península.
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Otra núm. 70.

En el .dia de hoy ha tomado pose sion
de la Tesorera de Hacienda pública de
esta provinciaM Señor Jp,se Cmpti,

nombrado. ii).9r,wo	 tres de

•
marzo illtinr..,L;;;,;_,

Lo que se par1i.cipa ä los Aynntamien-
tos, autoridades, irdentás, , personas á

quienes su cnnocinajen4inumba.
Albacete 7. de mayo de 1860.—Amito.

nio Hurtado.

• Ihislic,at.	 Mayor cuantia.

	Por disposicion del Sr. Gobernador civil 	 Número
del

	de esta provincia y en virtud (le las leyes	 inventario.

de 1.0 de mayo de 1855 y 11 de julio de

4856 é instrucciones para su cumpli- 1756 Una dehesa denominada Molinareso

	miento.seaacan ä pública subasta en el,	 ,	 término de Alcadozo, procedente

	

dia y tea gu,e se dirälas.peas siguientes.	 de sus Propios, de 518 fanegas 6
celemines de 'käbida; *equivalentes

Remate 'para nt dia 19 de junio de
ä 565 hectáreas; '24 áreas y 60 ces,

	

1860 ante el Juez de primera instancia 	 timetros que comprenden la loma.
	D. Joaquin Sanchez Cantalejo y Escriba-	 de Salegonar, solana del ojo, Perioe-

	

no D. José Lopez Campos que tendrá	 lo, Cantalar, Molar de abajo, Mola-

	

efecto en las Salas consistoriales de esta	 res ele . . arriba, Mojon del'itegro.
-1 , ,,	 07,.., .,.•

;	 .!

.	 —.2—

Matóz, :gaitera, Ontiti, •Fuenianta, MO- PROV.' DE ALBACETE. PARTIDO DE LA RODA.	 TRIMESTRE-DE 4860.
tilleja, Salobre, Socobos.

Maestros que deben remitir dos
presupuestos,;

Salobral, Pozo-lorente, Bormale C
sas de Valiente, Cuyas.

GOBIERNO CIVIL

de la Pro. lacia de Albacete.

• . Circular núm. 87.

La Direccion general de Rentas Es-
tancadas con fecha 14 de abril próximo
pasado me dice lo que sigue:

Porei Excmo. Sr. Ministro de Hacien-
da se ha comunicado ä esta Direccion
general en '28 de marzo último la Real
Orden siguiente

• Ilmo. Sr. : He dado cuenta ä la Reina
(Q. I). G.) del espediente instruido en
esa Direccion general para demostrar la
necesidad y conveniencia de que á la
sal que procedente de aprehensiones se
declara inútil, se la algan valor ä esti-
mado!) pie sirva de base para la impo-
sicion de la multa que establece el ar-
ticulo 25 del Real decreto de 20 de junio
de 1852, y conformándose S. M. con lo
propuesto por V. S. y con el dictamen
que sobre el particular ha emitido la Sec-
cien de Hacienda del Consejo de Estado,
se ha dignado resolver, como regla ge-
neral, que cualquiera que sea el estado
que tenga la sal que se aprehenda, pro-
ceda ä aplicar ä los defraudadores las
penas que segun loscasos señala el men-
cionado Real decreto, y estimarse la sal
para la imposicion de la multa por
el precio de estanco establecido ó que en
adelante se estableciere. De Real Urden
lo digo á V. S. para los efectos corres-
pondientes.»

Lo comunico ä V. S. para su conoci-
miento, el de las oficinas y Juzgado de
Hacienda y con el fin de que se sirva
disponer su insercion en el Boletin ofi-
cial de esa provincia..

Y en cumplimieato de lo prevenido
por la Direccion se inerta en este pe-
riódico oficial para los efectos correspon-
dientes.

Albacete 4 de mayo de 1860.—Anto-
nio Hurtado.

Otra ?min. 68.

Habiendo trascurrido con esceso el
plazo que se señaló en la circular de 29
de marzo último, inserta en el Boletin
oficial, nüm. 39, para la remision de los
presupuestos de gastos de las escuelas
pan el presente año, y faltando una por-
cien de ellos, la Junta en sesion de hoy y
atencion ä lo dispuesto en la Real Urden
de `29 de noviembre de 1858, ha dispuesto
que los maestros y maestras de los pue-
blos que ä continuacion se espresan, los
manden directamente y en el término de
10 dias que, se contaran desde la publi-
cacion de esta circular en el Boletin de
esta provincia.
- Los Sres. Alcaldes y Secretarios de

Ayuntamientos harän saber ä los maes-
tros y maestras de los pueblos respecti-
vos cuanto en esta se dispone, en la in-
teligencia pie Vascurrido que sea este
último plazo saldrán verederos con en-
cargo de recogerlos, cuyas costas te se-
rän abonadas por terceras partes
iguales entre los Alcaldes, Secretarios y
maestros, además estos .cometerán falta
que se anotara en su espediente.	 .

Albacete 4 (le mayo de 4860—Anto-
nie Malla Lopez, Sien-
tario.

Maestros y Maestras que deben remitir los
presupuestos.

Pozo-cariada, Masegoso ., Paterna, Pe-
hascosa, Robledo, Villapalacios, Villa-
verde, Almansa, Abengibre, Alborea,
Balsa de Vés, Carcelén, Golosalvo, Re-
cueja, Villa de Vés, Alcadozo, Hoya Gon-
zalo, Pozuelo, Tobarra, La Roda, Férez.

Maestros y Maestras que deben mandar
otro presupuesto igual al que va han

remitido..

Bonillo, Vianos, Riopar, Nontealegre,

• Otra núm. 69.

Sin embargo de lo mandado ä los Se-

ñores Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, en circular núm. 58, inserta en

el Bolelin oficial de la misma núm. 41,
del miércoles 4 de abril último, sobre la

remision ä este Gobierno de los estados
(le presos, detenidos y arrestados, con-
forme al modelo con sus notas que se

halla en dicho poriúdico; los Sres. Alcal-
des de los pueblos que se anotan á con-

tinuado!), no han cumplido con este de-
ber que es de la mayor urgencia; y les

prevengo, que si en el improrogable tér-

mino de ocho dias, contados desde la fe-

cha de esta circular no remiten los refe-
ridos estados de los meses de cuero, fe-
brero y marzo que comprenden el pri-
mer trimestre del ario actual, pasarán
comisionados por cuenta de los dichos
Alcaldes y Secretarios de aquellas mu-

nicipalidades.
Albacete 7 de mayo de 1860.—Anto-

nio Hurtado.

PUEBLOS.

Abengibre.
Alatöz.
Almansa
Balsa de Vés.
Carcelén.
Corral-rubio.
Elche de la Sierra.
Jorquera.
Ma hora
Masegoso.
Montealegre.
Peñascosa.
Minayä.
Pozo-lorente.
Pozuelo.
Tobarra.
Villa de Vés.
Vianos.

PRESUPUESTO.	 Rs. Cs.

, Asentó de teinta y tres presos que existian en 1.° del actual en la
• " cereel, al respecto.de un real cuarenta y dos céntimos diarios en los

92 que tiene el trimestre. 	  4311	 12
Para socorros ä presos de tránsito y gastos imprevistos mil reales. . 	 1000
La dotacion del Alcaide, cuatrocientos cincuenta. .... 	 .. . .	 	 . 450
Id. de los facultativos, doscientos cuarenta 	 •	 ' 240
Id. para el sang,rádor, 15 rs. 	 	 15
'Para el alumbrado de la cárcel, setenta rs 	 	 lo
Papel tomun para el Alcaide, veinte rs. . 	 	 20
;Id. sello 4. ° para las cuentas y presupuesto, 5 pliegos 	 	 7	 06

TOTAL	 6111	 18

BAJA.

Son baja cuatrocientos veintisiete rs. ochenta y cinco céntimos que re-
sultan en existencia de las cuentas del trimestre anterior. . . . . 427 85

Quedan ä repartir. . . . . - . 5685 33
	.nominmonneelamrmarosionimenos

Cuya cantidad de cinco mil seiscientos ochenta y cinco reales treinta . y tres (Sen-
timos se distribuyen entre los pueblos del partido en la forma sigitietite.

REPARTIMIENTO.	
J.;
'

Pueblos.	 Almas. lis. Cs.

La Roda...	 6141 1166 79
Fuensanta 	 	 1512	 249 28
Lezuza. 	 	 2802	 532 38
Minaya 	 	 '21 5 	409 64
Madrigueras. 	 	 1868	 354 92
Montalvos 	  • 339 • 64 41
Muriera 	  2636	 500 84
Tarazona..	 .	 4701	 893 19
Villalgordo.	 r	  	 1554 -291 46
Villarrobledo. 	 	 7833 1488 27

—
	Totales 	  51322 5951 16

	Debido repartir. 	  5685 33

Repartido de más.	 . . 265 85
	 lian ~Me

Ha correspondido á diez y nueve céntimos por alma de las que constan , del ;re-
partimiento, resultando un sobrante de doscientos sesenta y cinco rs. ochenta y cin-
co céntimos.

La Roda 26 de abril de 1860.—El Alcalde constitucional, Fernando Behnonte.

Y habiendo merecido mi aprobacion el precedente presupuesto y repartimien-
to, he dispuesto se inserte en este periódico oficial para conocimiento de los pueblos
interesados en el, encargando ä los Sr. Alcaldes la mayor puntualidad en el pago
de sus respectivas cuotas.

Albacete 2 de mayo de 1860.—Antonio Hurtado.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 1 capital desde las doce de su mañana en
• adelante.

uE BI E NES NACIONALES.'
	

PROPIOS.

Maestros que deben remitir dos
presupuestos.

Alcalá del Júcar, Casas de Vés, Villar-
robledo, Povedilla, Bogarra.

ss:- -
Maestros que deben

[so, Casa de la Noguera, Bogarra, Po-
vedilla, Villatoya.

Maestras que deben mandar otro.

Pozo-lorente.
Albacete 4 de mayo de 1860.—E. P:;

Antonio Hürtado.—José Maria Lopez,
Secretario.

\
Presuptrest\gi. 'repartimiento (le las cantidades que se necesitan para alimento ' de

•presos }Sobres, dotacion de los empleados de la cárcel y demás atenciones en el
seguado trimestre del corriente ario, el cual forma el Alcalde constitucional del
modo siguiente.	 .
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CLASES.

Coronel .
Otro . .
Otro, . .
Otro .
Capital
Otro .
Otro .

Tenifonte
Otro ,.,
Pilote :

D. Antonio Rodríguez
D. Bruno Portillo Velasco
D. Ramon Quintana
D. Juan José de Echevarría

. D. Pedro Espinosa

.	Gines AlcarAz
• D. Sebastian Morales

• D. Antonio Valverde
. D. Francisco Lopez
:	 Antonio Titells

Teniente de Bey.
Idem idem. '
Sargento Mayor.
Idee, idem.
Primer Ayudante.
Idern idem.
Gobernador de S. krán de las

Aguilas.
, Capitan de llaves.

Segundo Ayudante:
Piloto Vigia del Puerto.

1

Corralico, Hourubia del Molar y
cuerda de s'eatevai	 Zar-pasto,

atocha, tomillo, romero y atollaga.
'Linda S. Domingo Cifuentes y va-
rios propietarios, M. José.Cotillas,
herederoti '.de Gonzalo--y -otros,.P.
Redro Ruiz y Btazquel y otros,i-'y
N. termine de las Peñas y otros va-
tios propietariós. Esta finca fué su-
bastada en . 15 de junio de 1859, y
adjudicada por la Junta de Ventas
en sesion de 17 de setiembre á Don
Francisco Montoya en 103,000 rs.
en que la-remató. Produce en renta
anual 2225 fs.ffla sida tasada por los
peritos en 18,960 rs., y capitaliza-
da en 50,062 rs. 50 cént. que ser-
virán de de tipo en la nueva subasta
'en quiebra por no haber satisfecho
el comprador el pago del primer
plazo.

ADVERTENCIAS.

1. 6 No se admitira postura que no
cubra el tipo de la subasta.

ii precio -en que . itieien' rama-
tadas las lineas,' qtte tleidjudicarán al
mejor postor, 'elan de ma yor õ menor.
cuantía y procedan de corporaciones ci-
viles, se pagará en 10 plazos iguales de
10 por 100 cada uno. El pritnero ä los
15 dias siguientes al de notificarse la ad-
ndicacion, y los restantes Con el interva-
lo de un año cada uno para que et) nue-
ve quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la ley de 11 de junio de

856.

3.° Las lineas de mayor cuantía .del
Estado conuarán pagándose eri;
quince plazos y catorce años que preie-
ne el articulo • 6.° de la ley de primero
de mayo de 1855 y con la bonifleaciou
del 5 por 100-que el mismo otorga á los
compradores que anticipan uno ó más,
plazos, pudiendo' este hacer el pago del.
10 por 100 en papel de la Deuda pública
coeselid'ada 6 deferida, conforme ,á lo
que , sd dispone etil,as inairecciones de 31
de MaYe y 50 de' junio de 1855. Las
de menor cuantía se pagarán en' 20 pla-

zus iguales, 6 lo que es lo mismo, duran-
te diez y nueve años.

A los compradores que anticipen uno
más plazos no se les hará más abono

que el 3 por 100 anual; en el concepto
de que el pago ha de ejecutarse al tenor
de lo que se dispone en las instruccio-
nes de 1. 0 de mayo y de 26 de janio
de 1856.

4.° Segun resulta de los antecedentes
y demás datos que existen en la Adminis-
tracio!' especial de Ventas de Bienes Na-
cionales de 'esta provincia, los de que
se trata no se hallan gravados con carga
alguna, pero si apareciese posteriormen-
te se indemnizará al comprador en los
términos que la citada ley determina.

'5.° Los derechos de espediente, has-
ta la toma 'de posesion, serán de cuenta
del remafante.

6.' A la vez que en esta capital, y
en él mismo die y hora, se celebrarán
otros remates, en la villa y corte de
Madrid y en la ciudad de Chinchilla.

I Lo que se anuncia al Aireo, para co-
nocimiento de los que quieran interesar-
se en la adquisicion de las fincas inser-
tas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.' Se consideran como bienes de
corporaciones civiles los .Propios, Bene-
ficencia é Instruccion pública, cuyos pro-
ductos no ingresen en la Caja del Estado,
y los demás bienes que bajo diferentes
denominaciones corresponden ä las pro-
vincias y ä los pueblos.

2.' Son bienes del Estado, los que lle-
ven este nombre , los de instruccion
pública superior, cuyos productos ingre-

sen en la Caja del Estado, los de secues-
tro del ex-infante D. Carlos y los de las
órdenes militares de San Juan de Jeru-
salen, cualquiera que sea su nombre ú
origen.

Albacete 3 de mayo de 1860.—Ma-
nuel Romero.

CONTADUR1A DE HACIENDA PUBLICA. 	 PROVINCIA DE ALBACETE.	 CLASES PASIVAS.	 MARZO DE 1860.

,
Egitlä demostrativo de las alías y bajo tocurridas en dicho ,rneyen cada una de las espresadas clases que perciben sus haberes por la Tesorería

:df esta provincia.

NOMBRES. EMPLEOS. HABER ANUAL.	 FECHAS DE LAS CONCESIONES. CAUSAS DE LAS ALTAS Y BAJAS.

ALTAS.

Retirados.

Morote Perez de Vargas, D. José. Comandante. 1'330'4 23 dediciembre de 1859. Real despacho de

Lopez Cerda, D: José. Capitan. 10,440 10 de febrero de 1860. Real despacho de

BAJAS

Retirados.

Alarcón Martin, D. Juan. Teniente. 1,800 25 de noviembre de 1845. Fallecido.

Martinez Martine, Yicente. Soldado. 1,344 17 de setiembre de 1854. Id.

Perez DucePedro. Cabo. 120 1.° de, mayo de 1849. Id.

'Albacete .' .• de mayò de 1860,—E1 Contador, i;árlos Lopez de Longoria.

-: .CAPITANIA GENERAL DE VALENCIA.---ESTADÓ SIAYOR.—SECCION 2.'

El Excmo. Sr. General Gobernador de esta plaza con fecha I. e del actual
me dice lo siguiente

• «Excmo. Sr. El Sr. Coronel Presidente de la Junta de liquidacion del perso-
nal de guerra del Distrito con esta fecha me dice lo que copio :—Excmo. Señor.—
Para poder hacer la debida comprobacion en -las cuentas, ajustes y liquidacion
formada ä la clase de Estado Mayor de la plaza de Cartagena y de los de la provin-
cia de Murcia correspondientes ä la época de 183i1 al 49, tengo el honor de acom-
pañar ä V. E. las adjuntas relaciones, suplicándole se sirva dirigirlas ä quien cor-
respondan, ä fin de que sean puestas en los Boletines oficiales de las cuatro provin-
cias el llamamiento que contienen para el objeto que tengo el honor de hacer pre-
sente á V. E.—Y con inclusion de los documentos que se citan tengo el honor de
transcribir lo á V. E. para su superior conocimiento, y por si se digna: atender la
peticion de dicho Jefe.»

, Lo que con inclusion de. la citada relacion traslado a V. S. para los fines con-
siguientes:

Dios guarde ä V. S. muchos años. Valencia 4 de mayo de 1860.—El Genet al
Segundo Cabo, Jose de Villalobos.

JUNTA GENERAL-DE LIQUIDACION DEL PERSONAUE GUERRA DEL DISTRI-
-to da Valencia establecida okel.Temple.

4.:

Los Sres. Gafes y Oficiales que se espresan k continuado'', Pedenecientes
Estado Mayor de la plaza de Cartagena y escaentes de ik provincia de Murcia

que recibieron sus haberes en este distrito desde la epoca de 1835 al 49, se servi-
rán remitir á esta Junta los ajustes que de dicha clase debieron percibir de los Ha-
bilitados e copia de los mismos debidamente autorizados, et en caso de fallecimien-
to sus herederos ó parientes, para cuyo efecto se fija el plazo de tres meses á los
que existen en la Península é Islas Adyacentes 6 Canarias y posesiones de Africa:
seis para los que estuviesen en la Isla de Cuba el Puerto-Rico, de ocho para el es-
traujero y Filipinas, segun se previene en el art. 5.* de las Instrucciones de 2 de
setiembre de 1857.

NOMBRES.	 DESTINOS.
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ISCEDEN ÍES DE EE. MM. DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Ca pitan
Otro .
Otro .
Otro .	 •	 •
Otro .
Coronel	 .	 .
Otro .	 •
Capital '	 •
Coronel . .
Capital)	 .	 .
Primer Comand
01	 .	 •	 •
Otro	 .	 .	 •

D. Juan Lucerga
I). Juan de Paredes
D. Antonio Mor	 •

Tornas Martinez
1). José Alavan
1). Antonio Rodriguez
1). Juan José de Echevarría
I). Francisco Sandtet
D. Jaime Ruiz

• D. Bernardo Sa lce
• D. José de Bordalonga
• D. Ginés Alcariiz
• D. Antonio Marco Castellanos

t' s"`"attAciiE :
IMPRENTA NUEVA OE	 ROPERO E HIJO.

Lic Sio KeuetA g
• 16SO.

— 4 —
saber: una plática sebre el Evangelio
ó punto del Catecismo de S.pilioS.
que les fuere señalado, contestartam-
bien por escrito las preguntas de mo-
ral que el sinodo les hiciere • y traducir .
al castellano un párrafo latino, ;que $e
les señalare, concediéndose para cada
ejercicio el tiempo de eineoiroral.,
Los que quieran mo.strarsemPositores
deberán firinar dentro de los sesenta,
diaS fijados al efecto, presentandola
le de bautismo legalizada, los títulos
de órdenes 6 certificacion de ellos si
los tuvieren y demás documentos por
los que se acrediten las '..cualida.res,
méritos literarios y . cargos que ,en
cada uno hubiere desein fi 4pe a o, y,

.3 ti ,Liebutoti
?VICARIA. GENERALtilE.ÁLCÁLA.

• ,	 .

De sepuBlo• asceimm,,klogemi leCan-
pOr'éaL-:-Sigírtos de talriunoia,

• De l 'PrItner'asceniSo2 - Xtäeantieva de
Anitlaleara.—Buitrag4.12--CaliMiela.--
Cardo4*--Casa de Leerle.	 INT.iivare'Y i ciii-
co'„y

'helena ,y anejos.—Valdeavellano.—Val-
tleavet'o,—Vablepiélagoi.--Vaklecoricha.
HiVittanueva de Torra'.	 .

!•i
(Se ebtalinuard)

r

Vit iOliCia 30 de abril de 1990.—El Comandante Vocal Secretario, Francisco de
Paula Velazquez y Sanz.—V.° 11•"—E1 Coronel Presidente, Francisco José Floran.

,
letras testimooiales de sus Ordina-
rios. Tanhien serán admitidos al mi-

Cirilo, por la misericordia di- 	 curso los regidores esclaustrados y
vino, Cardenal de Alameda y Ikea, secularizados que exhiban documen-
A rzobispo de Toledo primado de,. Lo justificativo de su profesion reli-
las Espatias, Canciller mayor d-b glosa, y Letras •Apostelicas de ha-
Castil Cordial' mayor de la Real bilitacion para Obtener beneficio ea-

' Iglesia de San Isidro de la villa rado, en cuya forma y no de' otra ma-
deMadrid, Senador del reino, Con- riera les serán adMitidas SUS oposi- •
sejero de Estado, Caballero Gran ciones dentro del espresado término,
Cruz de la Real Orden española pasado el cual y practicados los ejer-
de Carlos	 etc, etc. etc.	 cicios literarios y demas diligendas
Hacemos saber: Que en este nues- correspondientes, procederemos ä la

lío Arzobispado se hallan vacantes provision de cada uno de los tiene-
varios curatos clasificados de törrni- licios curados proponiéndolos en ter-
no, de segundo y primer ascenso y de na á S. M., teniendo presentes en to-
entrada que por el Orden de Vicarias, do las censuras, méritos y demás cir-
se designnarán al final de este edies cunstancias de los opositores para
to; los cuales hemos resuelto sacar atenderlos en justica; debiendo ad-
a Concurso general abierto pera los venir que no serän admitidos los que
eclesiásticos de este nuestro Arzo- no sean naturales de estos reinos, ó
hispado y de o (Fa cualquiera naturalizados legitimam ente en ellos
sis del Reino, á fin de que se ir o vean los que hubiesen resignado curato, los
segun lo dispuesto por el Santo que no se hallen adornados de las
Concilio de "'rento, planes aproba circunstancias que so requieren, y los
dos por S. M., Animo Concordato, que tenganalguna inhabilidad con-
Constituciories Sinodales, Reales ör- forme ä derecho, práctica y Costun-
(lenes vigentes uso y costumbre de bre de este Arzobispado para ser ad-
nuestro Arzobispado, previos rig , ro- mitidos ä ejercitar en sus concursos
sos ejercios escolásticos para los ten-- Y baje la precisa cendicion de que los
logos de media hora de leccion con provistos en los refridos beneficios
puntos de veinte y cuatro sobri los curados en el acto de firmar la oposi
números del Catecismo de S. Pio V cion quedan obligados ä estar y pa-
gue eligieren de los tres piques de Sar por lo que se resuelva canónica
la suerte, defensa, argumentos y exä- y competentemente en el arreglo pan-
filen de nimba hora de' rhoral, y para requiar. Los .opositores párrocos de
los canonistas de ia ual forma sobre este nuestro Arzobispado deberán
las Decretales de Gregorio IX, y pie- comparecer personalmente en los
venimos que tarnbien serán provis- ocho primeros do s siguientes á los
tos los Curatos que vacaren por cual- sesenta de este edicto, ä fin de que
quier causa . hasta que elevemos á se proceda á la forinacion de trincas
S. i. las 1'1 11.'1111 1as propuostas. Por tan- y demás diligenjas preparatorias yno

los que quieran oponerse á los verificándolo les -parará el perjuicio
rpeneimados Curatos en :el modo y Tse hubiere 'lugar, •sin que les apro-
forma ‘pte hemos espresado, se pre- reate el haber firinado la oposicion;.	 ,
sentarán por si 6 por Procurador an- y los nue,yos pourän escusar é su ar-
te nuestro Vicario General de Tole- bitrio la Comparecencia personal en
do infrascrito Secretario de Con- Toledo hasta tanto (1112 hayan ejerci-
cursos en el término de sesenta dios, todo los l'ameos, quienes para ese
contados desde la fecha esclusive, efecto ti( non la antelacion. Igual cien-
con sus respectivos, doetunentos, ä hemos: resuelto que el concurso sea
saber: los curas los títulos que acre- . estensivo para proveer los Curatos
(bien el dia de la poses i o u de sus :rurales de priaterti y segunda clase
Curatos, y los nuevos opositores la- nqtle al fi nal de éste m ;smo edicto se
fé de bautismo legalizada, certifica- espresán, cuya tovision se liará tan-
cion titulos de sita órdenes, años bien en los que layan seguido la car-
de estudio, grados, ejercicios litera- rera 6 cursado Teologia moral; y los
rios y demás fine cornprueben su con- ejercicios que por escrito deberán
(inda y ' capacidad para obtener la hacer serán con arreglo al método
cura de almas; y los que no fueren establecido por el Sr. Benedicto XIV

e este Arzobispado traerán además en su Bula que empieza Cuna Wad, ä

ANUNCIOS OFICIALES.
Ei Administradnr principal de Hacienda
' -pública de la provincia.

.	,
Hace eriber: Que trascurridos :los cinco

primeros' ,dias de este mes, en Inš quo
han debidOSatisfaCer per los döntribu-
yentes de la capital sus cuotas respecti-
vas al segundo trimestre del afro actual
por inmuebles iy, subsidio.. desde el dia
de mariano se principiara ä hacer efec-
tivo el apremio del priWr grado, ô ski
el recargo de cuatro maravedí:4es en real
ä los que hasta la fecha no hayal' pagado
el importe de su trimestre 2.” por las ci-
tadas contribuciones.
Al iniSino tieuepo, en conformidad con

lo dispuesto por la ley, se preNieue que
pasados tres dias despues de esta comu-
nicacion s decretarä el apremio de se-
gundo grito en,contra de los chntribu-
lYentes que resulten tnð inhrOses,
procediendo por consiguiente el Albar-
go de sus bienes muebles para hacer
efectivas las cuotas y el recargo de pri-
mer grado con el , del, laido por ciento
que la ley schala eethe la cantidad im-
porte de ambas.

Y para que . Begue ä conocimiento de
los interesados, se publique y lije el pre-
sente por.log 'nreit ins de costumbre.

Albacete 6 de mayo de 186 ( .—Teo-
domine Collazo.	 1

	 	 ')	 I

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Correos de Albacete.
dKoA•xl,

VICARIA GF:NERAI. DE TOLEDO.

De término. Toledo, San Marcos; Mu-
zärabe, de Patronato,. de L'uno. Cabildo
—Pirella de Montearan'.

De segundo ascenso. Arroba y anejos.
—M en asa I has.

De primer ascenso. Colmenar del ar-
royo.--Caili4o y tuejos.—Navas
Iley.--Pantoja .--Totanés.----Viso de Illes-
cas.	 •)!-n

De entrada. Alameda, Santa Mario.--
liono (el). --Aldeaenetilm:—Areierillné'

y anein.-•11nrirfon.Alotriterierejo.•--Etier-;
va.--Fresnedillits...-=Garbaviieltiti-
il•.rraina.—Ilurnaiies de' gadrid:HMaf-
pica.— Mapieda.—Miii»jaliza. —Novela-
gainalld.—Naxatiyarnero, Vicaria.t'--Na7
tra ,:ierra:—Ontaiiiir de los Montes.—Pa-
lonteque.—Paredes (le
tuerto y anejo,-.•-Rieli&:. •-4tobledo de
Cliavela:--•-•-ftozas de Puerto flea-Ta'''

Ilatnatitina y su artejo Villantreva de Pe-•
rales.—Villanneva dv Bogas.—Villanue-.
va del i Pardillo.—Villarnt de los
tes.—Zarza lejo.

Rurales de primera clase. Albarealde
Tajo.— A rrOyorn olioos.— etralejo •

Rurales . de segunda clase. Ilatres.`
Casalgordo y su anejo Arisgwas.—Na-
valquejign.—Oreja.—Pelayos.---SanPe-'
dro de la Ma(.--Sall

CURATOS VACANTES.

Por Real arddn di 1•Oillilabril
se ha servido S. M. la Reina (Q. D. G.)
disponer que.el servicio del Correo rija"
rio entre Hellinn y 'Yeste se ejecute por
cuatro peatones situados coonlifel91
meiite, y qu'ese plantee fa' ina'yor-bre-
vedul posible.

Autorizado por la Direccion General
de Correos para que tenga cunmlido
efecto esta disposicion, he determinarlo
que el nuevo servicio dé principio el 16
del corriente mes,' observiiinlosé POI iti-
nerario publicado en el Bolelin oficial de
esta provincia núm. 165, fecha 29: de
diciembre del ano anterior; y que los pue-
blos designados en el iiinu•cio inserto en
el Mur). 163 de dicho Bolelin, corres•--
¡iondieute .a123 de diciembre, concurran ä
recibir y alreger . su 'correspondencia a
la villa de Yeste..y . , puntos del Camino
que han de cruzarlos peatones, presto>
Lindos.) los respectivoS valigeros ä los
carteros.encargados 'de despachar la cor-
respondencia:
• Se repoinieuda:-4. les Sres. Alcaldes;
la puntualidad que .eš necesaria para que
dio sufra entOrpecitnientoiol , servieio pú-
blico.

Albacete 5 de 10ayo ite"if360.-.-Jnaa,
Moscard6. •	 :•••3'2;

los de agena Diócesis exhibirá' ade-
más testimoniales de sus Diocesanos.
Terminados los ejercicios de oposi-
don clasificados • por los examinado-
res sinoda les, propondremos á S. M.
los que juzgáremos mas idóneos para
el desempeño . del Ministerio parro-
quial. Y para que llegue á noticia de

- todos, mandarnos librar el presente
edicto (que se fijará en los sitios
acostumbrados, y del que so remiti-
rán ejemplares á los Señores Gober-
nadores civiles de las provincias que
comprende este A rzobispado para su
insercion en los lloletines oficiales,
y ä la administracion de la Imprenta
nacional para el mismo efecto en la
Gacela, conforme á lo prevenido en
la Real ór den de veinte y seis de
agosto de mil ochocientos cuarenta
y cinco, insertándose tambien en el
Media eclesiástico del Arzobispa(lo)
firmado de nuestra mano, sellado con
el de nuestras armas y refrendado
del infrascrito nuestro Secretario de
Concursos en Toledo ä cuatro de ma-
yo de mil ochocientos y. • sesenta.—

cirilo cardenal de Alameda y
Brea, Arzobispo de Toledo. —Por
mandado de S. Eina. el cardenal Aa-
zobispo mi Señor,— Lic D. Antonio
Tiburcio Acevedo, Secretario.
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